






























SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
POLICÍA AUXILIAR DE LA CUIDAD DE MÉXICO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE OPER.ACIÓN POI:ACIAL 

MI xiceb TEnpocH-rrrt_Ani 
SIETE SIGLOS DE HISTORIA.  

GOBIERNO DE LA 

	

CIUDAD DE MÉXIC 	de Seguriciaci 

Pewviamerwak PectimoicacIn-N\ 

	

4, 	Sodai y irahlreAca  

111 5' 3-5 
Ciudad de México, a 03 de septiembre de 2021 

Oficio No.- PACDMX/DG/ DEOP/ 12347/2021 

Asunto: Se remite respuesta 
92D 

LIC. TERESA ANGÉLICA VUDOYRA DÍAZ 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE 

Para dar cumplimiento al Recurso de Revisión INFOCDMX/RR.IP.1018/2021, 
se anexa la prueba de daño con la que se solicitó la intervención del Comité 
de Transparencia para clasificar como reservada la solicitud consistente en: 

"Las conciliaciones de turnos realizadas entre la Policía Auxiliar y la Alcaldía 
Venustiano Carranza durante el ario 2020" 

"...Resolutivos" 

"Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el 
artículo 244, fracción IV de la Ley de Transparencia, MODIFICAR la 
respuesta emitida del sujeto obligado, por lo que SE LE ORDENA emitir 
una nueva en la que realice lo siguiente: 

Mediante correo electrónico enviado al particular, remita el acta emitida 
por su Comité de Transparencia en la que conste la aplicación de la 
prueba de darlo mediante la cual de forma fundada y motivada se 

exponga la pertinencia de la clasificación de la información." SIC. 

Cabe señalar que dar a conocer la cantidad de Policías y horarios u 
otorgando la máxima publicidad a estos datos, información contenida en las 
conciliaciones de turnos, se vulnera la capacidad de reacción y eficacia de 
quienes son los encargados de brindar seguridad en la modalidad 
intramuros y extramuros, en la Alcaldía Venustiano Carranza, ya que con 
dicha información los grupos delictivos podrían hacer cálculos razonables 
para saber su capacidad de reacción y así poder realizar actos criminales, 
poniendo en riesgo tanto a los policías como al personal de la alcaldía y a los 
ciudadanos que transiten en dicha demarcación, perdiendo eficacia las 
acciones que fueran implementadas para enfrentar a estos grupos. 

Al conjuntar los datos de la cantidad de elementos y horarios se pone en 
riesgo la vida de las personas, ya que al conocer el estado de fuerza (datos 
que contienen las conciliaciones) en el servicio de seguridad que se tiene 
con la Alcaldía, pondría en desventaja a los elementos policiacos ante 
cualquier ataque, devaluando las estrategias de prevención y disuasión de 
los delitos. 

Con fundamento en las funciones y facultades que me son conferidas conforme a lo estipulado en el Manual 
Administrativo vigente para la Policía Auxiliar, así como el artículo 17 fracción X del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, en atención a su similar oficio UT-
PACDMX/1471/2021, mediante cual informa que envió vía correo Institucional el cumplimiento a la resolución 
del recurso de revisión con número de expediente INFOCDMX/RR.IP.1018/2021, interpuesto por Miguel Sánchez 
en contra de esta Policía Auxiliar, derivado de la solicitud registrada en el Sistema Electrónico INFOMEX con el 
No. de Folio 0109100031721, adjunto copia simple del oficio PACDMX/SECTOR/60/D/2641/2021, suscrito por la 
Inspectora Jefa Liliana Coronado Vallejo, Directora del Sector 60, informando lo siguiente: 

Agradeciendo de antemano la confidencialidad que sirva darle al presente documento, aprovecho la 
ocasión para enviarle un cordial saludo. 
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C.c.c.e.p.- Comisario Jefe Lic. LeTenzo Gutiérrez Ibáñez.- Director General de la PACDMX. Para su superior conocimiento, respetuosamente. 
Comisaria Lic. Thplía Janet Alba Ortega.- Jefa del Estado Mayor de la PACDMX. 
Inspectora Jefa Liliana Coronado Vairejo.- Directora del Sector 60 de la PACDMX 
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